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‘AMLO LOGRÓ TRANSFORMACIÓN NECESARIA’ 
Para el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo 
Zaldívar, con el Presidente Andrés Manuel López Obrador se logró una 
transformación necesaria. “Yo al Presidente López Obrador le tengo respeto. Le 
tengo aprecio. Me parece que es un auténtico líder social que logró una 
transformación que era necesaria”.  
 

 

SE INUNDA PARAÍSO; CULPAN A DOS BOCAS 
El municipio de Paraíso, Tabasco, donde está asentada la refinería de Dos Bocas, 
está bajo el agua. La alcaldesa Ana Luisa Castellanos (PRD) y vecinos atribuyen 
las anegaciones a las deficiencias de construcción de Dos Bocas. Castellanos dijo 
ayer que la refinería fue construida sobre un manglar tapado con miles de 
toneladas de arena para levantar tres metros el terreno. 
 

 

CRIMEN TRIPLICA GANANCIAS POR COBRO DE PISO, CON 36 MIL MDP 
Grupos locales del crimen organizado pasaron a segundo plano la venta de 
estupefacientes para dedicarse sobre todo al cobro de derecho de piso, ante la 
incapacidad operativa para competir con los grandes cárteles en el tráfico de 
opioides sintéticos como el fentanilo, la droga de mayor demanda en Estados 
Unidos. 
 

 

APRUEBAN LA LEY DE INGRESOS CON 1.1 BDP DE DEUDA 
Con un aumento de 28.4% en el endeudamiento, respecto al aprobado para este 
2022, Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados avalaron en lo general la 
Ley de Ingresos para el próximo año, la cual prevé recursos por ocho billones 299 
mil millones de pesos. 
 

 

SEDENA YA TRABAJA EN EL BLINDAJE A ESTADIOS PARA EL MUNDIAL 2026 
A cuatro años de la Copa Mundial 2026 de futbol que se jugará en México, EU y 
Canadá, la Secretaría de la Defensa Nacional puso en marcha un “ejercicio 
interinstitucional” desde agosto para saber cómo actuar ante un ataque 
terrorista en ciudades y estadios que serán sedes, se informa en un documento 
revelado por Guacamaya.  
 

 

ANTICIPA INDICADOR OPORTUNO “AMARRÓN" ECONÓMICO 
La economía mexicana se enfila hacia un menor dinamismo en 2023. Datos 
oportunos sugieren que en septiembre se habría presentado ya un 
estancamiento, lo que hace anticipar a los analistas que la actividad productiva 
se debilitará aún más en este cuarto trimestre. 
 

 

AMLO: ALTA APROBACIÓN DEL PUEBLO A FUERZAS ARMADAS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador hizo una pausa en la Mañanera de 
ayer para contemplar el resultado de la última encuesta del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) sobre la percepción ciudadana de inseguridad, 
que había ordenado colocar en la pantalla, muestra de la “altísima aceptación 
social” que tienen las Fuerzas Armadas.  
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AMPLÍAN EXENCIÓN ARANCELARIA A 78 FRACCIONES PARA ABATIR LA 
INFLACIÓN 
El Gobierno de México exentó de aranceles, a partir de este jueves, la 
importación de 78 fracciones arancelarias como una medida para enfrentar la 
inflación. Muchos de estos productos ya estaban exentos desde el 17 de mayo 
pasado, cuando esa facilidad se otorgó para 66 fracciones arancelarias; y entre 
los nuevos productos incluidos destacan el maíz amarillo para consumo animal 
y el papel higiénico. 
 

 

APLICA EU MANO DURA CON AYUDA DE MÉXICO 
El Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos (DHS), que encabeza 
Alejandro Mayorkas, solicitó el apoyo de México para implementar el plan de 
expulsiones inmediatas de venezolanos, anunciado el pasado 12 de octubre, y 
así hacerles entender que habrá consecuencias negativas al final de su viaje si no 
son elegibles para hacer realidad el sueño americano. 
 

 

SOBREVIVE CHATARRA 
La falta de supervisión por parte de las autoridades ante la venta de “comida 
chatarra”: alimentos con altos niveles de azúcar, grasa y sodio, persiste en 
escuelas de educación básica, contraviniendo disposiciones legales y exponiendo 
a la niñez a ambientes obesogénicos. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 21 de octubre de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ENTREVISTA MINISTRO PRESIDENTE 
Arturo Zaldívar: ‘AMLO logró transformación necesaria’ (El Heraldo de México -nota principal-) 
Para el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, con el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador se logró una transformación necesaria. “Yo al Presidente López Obrador le 
tengo respeto. Le tengo aprecio. Me parece que es un auténtico líder social que logró una transformación 
que era necesaria”. “México no podría seguir adelante, considerando a los pobres una estadística. Por 
primera vez los pobres de México sintieron que alguien los volteaba a ver y alguien los escuchaba. Esto 
me parece de una enorme relevancia”, aseguró en entrevista para El Dedo en la Llaga, con Adriana 
Delgado, en Heraldo Televisión. Aseguró que, contrario a lo que se piensa, el Titular del Ejecutivo nunca 
ha intentado intervenir en algún asunto judicial. “Se podrá estar a favor o en contra de las medidas 
concretas, yo no puedo hablar de eso porque muchas de ellas van a llegar aquí a la Corte, pero yo le puedo 
decir, y nunca lo he negado, le tengo respeto al Presidente, le tengo aprecio”. “Le tengo agradecimiento 
porque ha apoyado estos cuatro años al Poder Judicial, apoyó la Reforma Judicial y contrario a lo que se 
piensa, ha sido respetuoso de la independencia judicial, más allá de la retórica, que debemos entender 
que él está en un juego distinto, pero nunca me ha pedido nada. Nunca ha intentado intervenir en un 
asunto judicial y siempre ha sido muy respetuoso de las medidas que hemos tomado aquí”, dijo. Zaldívar 
habló sobre su acercamiento a los jóvenes mediante la plataforma TikTok, de los cambios en la vida de las 
mujeres al interior del PJF en estos cuatro años y sobre los concursos exclusivos para mujeres para ser 
juezas o magistradas. “Todos nuestros concursos, que no son exclusivos para mujeres, son paritarios y 
vamos al final de mi administración, a dejar en 30 por ciento el número de mujeres juzgadoras, con lo cual 
habremos subido siete por ciento la cifra, sólo en cuatro años”, destacó. Además, Zaldívar detalló las 
acciones del PJF en materia de feminicidios, como el proyecto de ley en la materia y la creación, 
recientemente, de una guía de protocolos que está disponible para las fiscalías y consulta de todos. 
“Acabamos de presentar una Guía con los Protocolos y los Estándares Convencionales y Constitucionales 
para combatir el feminicidio, y el diagnóstico que tengo es que el problema está en las fiscalías”. “Las 
fiscalías no investigan y cuando lo hacen, lo hacen mal y en la mayoría de los casos revictimizan a las 
mujeres que han matado y a las familias”, criticó el Ministro Presidente Zaldívar. En una charla con El 
Heraldo de México, el Presidente de la Corte habló de su vida privada como sus gustos musicales y su 
afición por cantautores como Silvio Rodríguez, Pablo Milanés o Luis Eduardo Aute, además de Joaquín 
Sabina y Joan Manuel Serrat. “Son mis cinco referentes, me han acompañado a lo largo de casi toda mi 
vida consciente”, relató. Respecto a su formación académica, habló de sus estudios con los hermanos 
maristas, lo que, dijo, fue una educación con sentido social. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/PRESENTACIÓN DEL LIBRO MALDITA ENTRE TODAS LAS MUJERES 
Pide no ser indiferente ante los 12 feminicidios (Excélsior) 
Ante la incidencia de feminicidios se requiere una alianza entre autoridades y la sociedad, para revertir la 
situación, o el país no podrá ser democrático, afirmó este jueves el Ministro Arturo Zaldívar, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). “Es importante que hagamos una gran alianza, las 
autoridades en todos los niveles de Gobierno y la sociedad, para tratar de revertir esta situación”. 
“Mientras sigamos así, México no será un país democrático, no será un país serio, vaya ni si siquiera será 
un país decente”, afirmó el Ministro Zaldívar al participar en la presentación del libro Maldita entre todas 
las mujeres, de Saskia Niño de Rivera. El también Presidente del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 
indicó que, en su conjunto, sociedad y Gobierno, no pueden seguir indiferentes ante los 12 feminicidios y 
homicidios al día que ocurren en el país. “Unámonos al grito de ‘basta ya, ni una más, ni una menos’, no 
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podemos seguir tolerando un país, donde matan a las mujeres y a las niñas y no pasa nada”, dijo. El Titular 
del Poder Judicial de la Federación afirmó que las autoridades no están atendiendo a su obligación de 
investigar la muerte violenta y desaparición de mujeres, y revictimizan a las familias de las víctimas. “No 
sólo mataron a sus hijas, no sólo destruyeron una familia, sino ahora tienen que soportar la humillación 
de las autoridades, de las fiscalías, de los policías, día tras día”. “Esto no es tolerable, esto no podemos 
seguir permitiéndolo en México, las fiscalías tienen que hacer su trabajo, la investigación es de las 
autoridades, no de las víctimas”, expresó el Ministro Zaldívar. La autora, Niño de Rivera, explicó que 
además de testimonios familiares de las víctimas en casos de feminicidio, Maldita entre todas las mujeres 
incluye la visión de los agresores confesos, en un esfuerzo por entender el origen del problema. Agregó 
que en el desarrollo de su investigación detectó que las autoridades encargadas de investigar este tipo de 
delito, no reciben ningún tipo de apoyo psicológico. “Como no estamos hablando de la salud mental de 
nuestro sistema de justicia penal, porque necesitamos que quienes están al frente de dar respuesta a las 
víctimas, sean personas con calidad humana suficiente, y para eso tienen que trabajar su propio desarrollo 
y su propia estabilidad y salud mental”, comentó Niño de Rivera, directora de la organización Reinserta. 
(El Universal) 
 
TOMA DE PROTESTA A MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS 
Pide Ministro resistir ante ataques (Reforma) 
La impartición de justicia debe superar cualquier anhelo político, cualquier presión y cualquier ataque, 
pidió el Ministro Jorge Pardo durante la sesión en la que Arturo Zaldívar, tomó protesta a 66 magistradas 
y magistrados. 
 
CONFERENCIA DE PRENSA DEL MINISTRO PRESIDENTE 
Arturo Zaldívar informó que SCJN recibió acción de inconstitucionalidad contra la militarización de 
Guardia Nacional (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ya recibió la acción de inconstitucionalidad, la misma 
que fue tramitada por senadores de la oposición contra el decreto de militarización de la Guardia Nacional, 
según lo ha comentado el Ministro Presidente, Arturo Zaldívar, el asunto ya llegó a la Corte y fue turnado 
al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien en los próximos días definirá si admite o no a 
trámite la impugnación contra el decreto. “Le tocó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, no 
sé si la va a admitir, esa ya es responsabilidad de la Ponencia del Ministro”, indicó el propio Zaldívar. 
Aclaró que la reforma que ordena incorporar la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena), publicada en septiembre pasado, también ya fue impugnada a través de más de 50 amparos 
colectivos. Fue justamente en uno de ellos que el juez Noveno de Distrito en el estado de Guanajuato 
concedió una suspensión provisional que frenaba la entrada en vigor del decreto; sin embargo, la medida 
fue impugnada por la Sedena, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Fiscalía General de la 
República. Aunque el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en Guanajuato declaró 
improcedente la impugnación de la FGR y firme la suspensión provisional, así como infundado el recurso 
de la Secretaría de Hacienda; este 19 de octubre dicho Tribunal finalmente dio la razón a la Sedena. Razón 
por la que revocó la suspensión concedida por el juez Noveno de Distrito, resolución que no le impide a 
dicho juzgador conceder la suspensión definitiva durante la audiencia incidental programada para este 
viernes. 
Será FGR quien explicará resolución de juez que liberó 120 detenidos por caso Ayotzinapa  
El Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, confió en que 
la Fiscalía General de la República (FGR) aclarará cualquier situación relacionada con la denuncia 
presentada por el Gobierno federal contra el juez que absolvió a 120 investigados en el caso Ayotzinapa. 
Recordó que en 2018 un Tribunal Colegiado de Tamaulipas dictó una sentencia en la que declaró que la 
averiguación previa que realizó la Procuraduría General de la República (PGR), durante la administración 
de Jesús Murillo Karam, estaba viciada, por lo que prevé que el juez haya retomado estos criterios. 
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Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Zaldívar ni lo topa” 
Resulta que el Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, se refirió a cierto senador que un día sí y 
el otro también habla mal de él. El Ministro sospecha que ese legislador tiene una “obsesión enfermiza” 
con su persona, porque no deja de mencionarlo, lo cual le parece “patológico”. No reveló su nombre, pero 
todo mundo se dio cuenta de que se trata del ex panista y ex morenista Germán Martínez Cázares. Por 
cierto, el Ministro Zaldívar asegura que “yo ni lo topo”. 
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Sepa la bola” 
Y sepa la bola, pero lo que no ha quedado en claro es la veracidad de los contenidos del grupo de hackers 
conocido como “Guacamaya”, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, ha dicho que son falacias, y el 
de la SCJN, Arturo Zaldívar, reconoció este miércoles, como cierta una reunión sostenida con funcionarios 
de la Presidencia. Hasta allí la cosa va empatada, pero al consultar la que escribe esta columna al secretario 
de Gobernación, Adán Augusto López, en su última visita a la Cámara de Diputados, el pasado 12 de 
octubre, donde me contestó respecto a si son realidades o falsedades: “Si yo le digo a usted que es una 
mentira, va a decir que es falso, y si le digo que es falso, pues también ...así que no tengo nada que opinar”. 
 
CULMINACIÓN DE PERIODO EN PRESIDENCIA DE SCJN 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
“Lo veo con cara de senador… le haría bien al Senado una persona como usted”, le espetó la senadora 
Beatriz Paredes a Arturo Zaldívar. Fue durante una reunión la semana pasada con miembros del grupo 
parlamentario del PRI en la Cámara alta. Por ahí andaban Claudia Ruiz Massieu, Sylvana Beltrones, Nuvia 
Mayorga, Claudia Anaya, Miguel Ángel Osorio Chong, Jorge Carlos Marín, Eruviel Ávila, Manuel Añorve, 
Mario Zamora. ¿A dónde se va el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
enero próximo, una vez que deje el cargo? Todo apunta a que ya no se quedara el año que todavía le resta 
a su periodo y que la posibilidad de relevar a Alejandro Gertz Manero de la Fiscalía General de la República 
cada vez se ve más distante. Hay quienes lo ven, efectivamente, como un posible candidato de Morena al 
Senado en 2024. No lo descarte. 
 
CONFERENCIA NORMATIVIDAD DE LA JUDICATURA 
Jueces deben tener ética (El Heraldo de México) 
Hoy, México tiene un Poder Judicial comprometido con la justicia y con el país, afirmó Yasmín Esquivel 
Mossa, Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. “Las y los jueces deben tener no sólo la 
preparación, sino la ética que los lleve a la excelencia, valor que en nuestro país está elevado a rango 
constitucional para las personas juzgadoras”. Durante la conferencia Normatividad de la Judicatura, en el 
marco del Congreso Internacional Derechos-Democracia- Justicia, convocado por la UNAM y la Asociación 
de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, subrayó: “Estamos 
quienes impartimos justicia para darle a los mexicanos ese cauce legal que sólo encuentran en jueces 
sensibles y responsables”, dijo. Consideró que las personas juzgadoras están conscientes de que abrazar 
la Constitución, no es tarea sencilla, y que no es un hecho reciente el que carezcan de un buen lugar, en el 
“ranking de la popularidad política”, después de un fallo mediático, por más justificado que este sea en los 
valores jurídicos y éticos. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Analiza la Corte atraer amparo por presunta censura del INE en su canal de YouTube (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación analiza atraer el amparo promovido por un ciudadano, quien 
obligó al Instituto Nacional Electoral (INE) a no cerrar los comentarios de quienes observan las sesiones de 
su Pleno a través de YouTube. El órgano electoral impugnó el fallo, y la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández planteó al Máximo Tribunal revisar el caso, por considerar que podría tratarse de una violación 
a la libertad de expresión. El caso empezó en noviembre del año pasado cuando Héctor Ivar Hidalgo Flores 
encontró que el INE bloqueó en su canal de YouTube la opción para que quienes veían las sesiones de su 
Consejo General pudieran publicar comentarios. El abogado consideró que con esta acción el órgano 
electoral estaba coartando el derecho de expresarse de los ciudadanos y promovió un amparo ante el 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, cuyo titular, Ulises 
Oswaldo Rivera González, le otorgó la protección de la justicia federal. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 93/2021, así como los votos particular, concurrente y aclaratorio de la señora 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, particulares de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 
Presidente Arturo Zaldívar, y concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Luis María Aguilar Morales y Presidente Arturo Zaldívar. 
 
PRECIO ÚNICO DEL LIBRO 
¿Un nuevo golpe al libro? (Reforma) 
Apenas en su tercer año de haber conseguido un breve respiro a causa de los estragos económicos de la 
pandemia de Covid-19, las pequeñas librerías del país se encontraban ayer en la antesala de recibir un 
duro golpe a sus finanzas, ya de por sí precarias. Hasta ya entrada la noche de este jueves, se discutía aún 
en la Cámara de Diputados la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, la cual contemplaba la 
desaparición del estímulo fiscal que permite a los libreros deducir el 8 por ciento del Impuesto sobre la 
Renta (ISR) de cada libro, revista o periódico vendido. Esta erradicación, apuntaron libreros y especialistas 
en política cultural consultados por Reforma, representaría un retroceso importante en la política del 
Estado mexicano en el fomento al libro y la lectura… La eliminación de este estímulo, a decir del 
especialista en política cultural Carlos Lara, simplemente representaría un paso atrás de la consideración 
del libro como un “bien cultural” y no como un mero producto de consumo, hecho que había sido ya 
discutido por la Suprema Corte de Justicia al declarar constitucional al precio único del libro. El subsidio, 
señaló Lara, buscaba poner un piso parejo para la comercialización de libros, en favor del lector, tal como 
se proponía con el precio único. “El subsidio sirve para que la competencia se dé en el terreno del servicio, 
donde compitan los pequeños libreros, y no se dé en el terreno de la oferta, que es donde ganan los 
grandes. 
 
RECURSO ANTE SCJN/REFORMA ELECTORAL 
Creel dice que recurrirán a la Corte si con ley secundaria pasan una reforma electoral (La Crónica de Hoy) 
La minoría de la Cámara de Diputados recurrirá a la acción de inconstitucionalidad de ser aprobada una 
reforma en materia político-electoral a través de cambios a las leyes secundarias y en la que no haya 
consenso, advirtió Santiago Creel Miranda. El presidente de la Mesa Directiva en San Lázaro señaló que 
todas las reformas en materia electoral han sido de pleno consenso, por lo que si la que propone el 
Ejecutivo federal rompe esos principios, a través de la ley secundaria, pues sería muy incorrecta, y el PAN 
va en contra de esa reforma. “Si se hace en términos de la legislación secundaria y rompe con los principios 
constitucionales, pues estará la acción de inconstitucionalidad inmediatamente a disposición de la 
minoría de esta Cámara para que la ejercite ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, advirtió el ex 
secretario de Gobernación. Aclaró que la información con la que él cuenta es que la ruta de la reforma 
electoral, lo que se va a llevar a cabo es una homologación de lo que son las iniciativas, y una vez que esto 
ocurra se harán los planteamientos formales de lo que se desea presentar formalmente como un posible 
dictamen de las distintas iniciativas. “Eso todavía no ha ocurrido, en el momento que ocurra, como grupos 
parlamentarios, pues tendrán la libertad ya de hacer sus expresiones si van a acompaña esa reforma o 
no”. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) 
 
MATRIMONIO IGUALITARIO 
Acepta Tabasco el matrimonio entre iguales (Ovaciones) 
VILLAHERMOSA, Tabasco.- El Congreso de Tabasco, de donde es originario el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, aprobó este jueves los matrimonios entre personas del mismo sexo, conocidos como 
igualitarios. La reforma, aprobada con 23 votos a favor, 6 en contra y 7 abstenciones, convierte a Tabasco 
en el estado número 30 de México en reconocer este derecho, por lo que sólo faltan Tamaulipas y 
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Guerrero, donde las parejas aún deben tramitar un amparo para acceder al derecho. Ahora el Código Civil 
establece como legal el matrimonio entre la unión de dos personas sin importar su sexo, mayores de 18 
años “para realizar la comunidad de vida, donde ambos se procuren respeto, igualdad y ayuda mutua”. La 
reforma anuló, en ambos casos las palabras “hombre y mujer”. Con la reforma, Tabasco dejó de ser una 
de tres entidades sin las adecuaciones necesarias para acatar los fallos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN), que en 2015 declaró inconstitucional la prohibición del matrimonio igualitario. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Al rescate de la paridad (Reporte Índigo) 
Tras la pérdida del derecho de paridad total en Nuevo León, debido a la reforma integral a la Constitución 
local, Jessica Martínez, diputada de Morena, se prepara para comenzar una batalla legal en la que 
reclamará el derecho de las neoleonesas a acceder a puestos de poder. A 20 días de que este derecho 
fuera eliminado, la ex diputada Claudia Tapia y la legisladora Sandra Pámanes interpusieron una serie de 
recursos para ir en pos de la paridad total. Sin embargo, estas vías no resultaron ser las adecuadas para 
lograr este propósito. Por ello, la legisladora morenista envió un escrito a Olga Susana Méndez Arellano, 
presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Nuevo León (CEDHNL), en donde le solicita 
que interponga una acción de inconstitucionalidad por la pérdida de paridad. “Realice las acciones que 
sean necesarias a efecto de promover una acción de inconstitucionalidad en la que se solicite a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dejar sin efectos todo aquel contenido que atente y vulnere los derechos 
Humanos de la reforma a la Constitución”, dice el documento que Martínez entregó a Méndez Arellano. 
 
REFORMA ENERGÉTICA 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Migración y comercio” 
Las situaciones y los acuerdos, también los nombramientos se complican. Hay una extraña combinación 
entre improvisaciones y manipulación en los temas de comercio y migración con los Estados Unidos. El 
pasado 20 de julio, después de que AMLO estuviera en Washington, el Gobierno de Biden solicitó consultas 
sobre las políticas energéticas mexicanas violatorias del Tratado Comercial. Se vino entonces la renuncia 
de Tatiana Clouthier a la Secretaría de Economía y más tarde el nombramiento de un inexperto como 
Alejandro Encinas Nájera como subsecretario de comercio exterior. Aún así se avanzó en dos de las cuatro 
demandas presentadas por Estados Unidos. Y se vino la cascada de eventos que involucran hechos como 
que un juez de la Suprema Corte suspendió la orden de la Secretaria de Energía que obligaba a las 
empresas privadas a comprar gas natural de Pemex o CFE. Luego la Comisión Reguladora de Energía liberó 
más de 150 permisos para gasolineras. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “El placebo electoral” 
Ante cada reforma electoral que hemos tenido, los partidos quedaban satisfechos porque mejoraban la 
justicia, la transparencia y la representación. No todos quedaban contentos, pero aceptaban jugar con 
esas reglas. Es el caso de AMLO que llegó al poder apoyado en esas reglas, lo que indica que son 
ampliamente favorables a la expresión de la voluntad popular. Sin embargo, las ha combatido porque no 
le permiten acumular suficiente poder para menoscabar la representación de los ciudadanos en el sistema 
político y controlar los resultados. Los argumentos que aduce para su reforma son todos regresivos: 
convertir la autoridad electoral (hoy INE y Trife) en un instrumento dócil para los poderes políticos; reducir 
el número de legisladores de todos los congresos y elegirlos por representación proporcional 
(debidamente decolorada), justo cuando su partido arrasaría. En síntesis, control electoral y supermayoría 
forzosa para coagular las venas de la República con su dominio perenne. El razonamiento es muy simple y 
consiste en que si Morena ya es mayoritario a nivel nacional, los congresos terminarán teniendo, en breve, 
supermayorías de ese partido. Cada nueva elección permitirá consolidarlas y hará que el Poder Judicial 
quede bajo su control conforme se reemplace a los Ministros de la Suprema Corte. También hará factible 
cancelar la presencia de bloques parlamentarios de oposición con capacidad de vetar o modificar las 
iniciativas del Presidente. Todo el poder para el obradorismo, pues… 
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Opinión/Luis Herrera Lasso (El Universal-versión digital-) “Remontar la cuesta” 
Están por cumplirse cuatro años del Gobierno de la 4T y el panorama no es nada halagüeño. Por supuesto 
hay distintas visiones y versiones. Para Morena, su líder y seguidores, la 4T es lo mejor que le pudo haber 
sucedido al país. Sin embargo, para quienes no simpatizan, que suman también millones, la 4T es lo peor 
que le pudo pasar a México. La existencia de distintas visiones no es de preocupar, si no fuera porque 
ahora las diferencias son contrapuestas y extremas… Una de las razones que explica esta situación es la 
actual debilidad de las instituciones del Estado. El actual Gobierno ha dado giros institucionales drásticos 
en la mayor parte de las responsabilidades del Gobierno: seguridad pública, economía, salud, educación, 
cultura y programas sociales. Esto ha llevado al desmantelamiento de instituciones públicas que llevó 
décadas construir que, si bien eran perfectibles, representaban una base mucho más sólida para un buen 
Gobierno. Más allá de las nuevas orientaciones, la mayor parte de las instituciones del Gobierno se 
caracterizan hoy por su ineficiencia, incompetencia e ineptitud de quienes las manejan. Remontar esta 
tercera cuesta será un reto espectacular. No menos delicado es el tema del equilibrio de poderes, si lo que 
pretendemos es que México se mantenga como una democracia. La cooptación del Poder Legislativo y los 
conflictos permanentes del Poder Ejecutivo con el Poder Judicial han hecho un daño enorme a nuestra 
democracia. A esto deben añadirse los constantes embates del Poder Ejecutivo en contra de la autonomía 
de la autoridad electoral y de los órganos encargados de la transparencia. Este es un quinto frente en 
donde habrá que remontar la cuesta, si la idea es mantener el orden democrático que decidieron los 
mexicanos desde la Constitución de 1857. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PERSONAS DETENIDAS SIN SENTENCIA 
La Mañanera en Breve (Basta!) 
1. AMLO destacó los resultados de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana del tercer trimestre 
de 2022, realizada por el INEGI, el cual concluyó que la gente se siente más segura en su Gobierno. 2. Rosa 
lcela Rodríguez informó que en septiembre el delito de homicidio doloso bajó un 13.9 por ciento, en 
comparación con el máximo histórico de 2018; es el de menor incidencia desde hace 5 años. 3. Informa 
que platicó con el Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar, quien le dijo que tienen un programa para 
personas detenidas sin sentencia o sin defensores; precisó que asistirá a su informe. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se determina la lista de las y los 
participantes que pasan a la tercera etapa, evaluación final, resolución del caso práctico, en el primer 
concurso interno de oposición escolarizado para la designación de juezas y jueces de Distrito 
Especializados en el Sistema Penal Acusatorio.  
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria para el examen para la adscripción de las y los peritos en disciplinas diversas a la medicina 
de la Unidad de Peritos Judiciales. (Milenio Diario) (Excélsior) 
 
DESAPARICIONES FORZADAS/OMISIÓN PARA CREACIÓN DE BANCO NACIONAL DE DATOS FORENSES 
Juez da plazo de 40 días para que FGR implemente Banco de Datos Forenses (El Economista) 
Un juez ordenó a la Fiscalía General de la República (FGR) la creación del Banco Nacional de Datos Forenses 
en un plazo máximo de 40 días, informó el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez (Centro 
Prodh). Durante una conferencia donde participaron Olimpia Montoya, familiar de una persona 
desaparecida en Guanajuato; María Luisa Núñez Barojas, miembro del colectivo Voz de los Desaparecidos 
Puebla; Jorge Verástegui, miembro de la Glorieta de las y los Desaparecidos; Sofía de Robina y César 
Contreras, abogados del Centro Prodh, se mencionó que la creación de dicho banco de información puede 
ayudar a que las familias que buscan a personas desaparecidas “no sufran por tanto tiempo”, al que 
calificaron como “una tortura”. "Hoy las familias no contamos con un Banco Nacional de Datos Forenses y 
de ahí nace la necesidad de este amparo, una necesidad de miles de colectivos en el país; no es fácil buscar 
a una persona", comentó Olimpia Montoya, persona que promovió el amparo. El juez Primero del Distrito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región con sede en Zacatecas, fue quien ordenó la fiscalía hacer todo lo 
necesario para lograr dicho objetivo, incluida la obtención de recursos económicos, la creación formal de 
las herramientas tecnológicas, la coordinación en grupos de trabajo de personas expertas en diferentes 
disciplinas o crear lineamientos y reglas para su funcionamiento. (Reforma) (El Sol de México) (La Prensa) 
(Diario de México) (Basta!) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Otra orden judicial ‘molesta’ para la FGR” 
Un juez federal emitió una sentencia que implica una orden a la FGR, de esas que le molestan al fiscal 
Alejandro Gertz Manero, para que, a más tardar en 40 días, ponga en operación el Banco Nacional de 
Datos Forenses, herramienta que contribuirá a garantizar los derechos de búsqueda, verdad y acceso a 
justicia de más de 100 mil personas desaparecidas en el país. Se trata de una prueba de fuego para la 4T, 
pues el cumplimiento o no de esta sentencia pondrá en evidencia la importancia que tiene el dolor que ha 
causado en el país ese flagelo. 
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CASO AYOTZINAPA 
Trasladan a Murillo Karam a hospital de cardiología (El Universal) 
Tras pasar la noche en el Hospital de Xoco, el ex procurador general de la República, Jesús Murillo Karam, 
fue trasladado al Instituto Nacional de Cardiología donde la tarde de ayer se le practicaron exámenes, 
debido a los niveles altos de presión y colesterol que presentó en los últimos días. Autoridades 
penitenciarias informaron que Murillo Karam, procesado por los delitos de tortura, desaparición forzada 
y contra la administración de la justicia en el caso Ayotzinapa, fue llevado la tarde del miércoles del 
Reclusorio Norte al hospital capitalino para ser revisado de los padecimientos que le aquejan. De acuerdo 
con los funcionarios consultados, los médicos determinaron canalizarlo al hospital de cardiología, donde 
se encuentra y se estimaba que la tarde del jueves fuera reingresado al Reclusorio Norte para continuar 
en prisión preventiva justificada. (Excélsior) (La Jornada) (Diario de México) (Unomásuno -versión digital) 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La rebelión de los generales” 
En la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) se da por hecho que el hackeo a sus sistemas de 
información no fue producto de ciberdelincuentes comunes, de ésos que los mueve el dinero o los ideales. 
La milicia sabe que fueron las agencias de inteligencia del Gobierno de Estados Unidos, DEA, CIA o el mismo 
Pentágono, con el objetivo de dar un manotazo en una coyuntura clave de las relaciones con México… En 
la milicia hay dos clases: una minoría que desplaza a los civiles y ocupa posiciones directivas en flamantes 
empresas, y una mayoría que en el menor de los casos construye obras y reparte vacunas y en el peor sale 
a enfrentar a cárteles del crimen organizado. El descontento se acrecentó con las 21 órdenes de 
aprehensión que se expidieron contra igual número de militares a los que se acusó de desaparición forzada 
y delincuencia organizada por el caso Ayotzinapa. Justo cuando se daba el encontronazo entre Sandoval y 
el subsecretario de Derechos Humanos, Alejandro Encinas, apareció el grupo Guacamaya y las filtraciones 
de los archivos de la Sedena… 
 
DELITOS ELECTORALES/ACCESO A CARPETAS DE INVESTIGACIÓN/CASO PÍO LÓPEZ OBRADOR 
“Las veces que sea requerido, aquí estaré” (El Universal) 
El ex coordinador nacional de Protección Civil, David León Romero, compareció ayer ante la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delitos Electorales (Fisel), de la Fiscalía General de la República (FGR), por el 
caso de los sobres con dinero en efectivo que entregó a Pío López Obrador, hermano del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, en encuentros que tuvieron y fueron videograbados y difundidos en agosto de 
2020… La semana pasada, dos jueces federales se declararon incompetentes para conocer de la demanda 
de amparo que Pío, hermano del Presidente López Obrador, interpuso contra la determinación del INAI 
en la que ordenó a la FGR publicar la carpeta de investigación en su contra por presuntos delitos 
electorales… Sin embargo, la titular del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa ordenó la 
semana pasada turnar el expediente a un Juzgado en Materia Penal, mismo que rechazó competencia y 
ordenó devolver el asunto a su homóloga. 
 
Pío López Obrador acusa a FGR de “chicanear” caso y retrasar investigación (Unomásuno -versión digital) 
Pío López Obrador, hermano del Presidente Andrés Manuel, acusó de manera directa a la Fiscalía General 
de la República (FGR) de demorar la investigación en su contra, que inició desde hace dos años, por recibir 
aportaciones económicas… Como se recordará, en días pasados, la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales (FEDE) citó otra vez a Pío López para que comparezca en calidad de imputado por la 
investigación en su contra. El Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México informó, por su parte, que Pío López fue citado desde el 14 de octubre. El hermano del Titular del 
Ejecutivo federal ya fue notificado sobre su requerimiento ante la autoridad judicial. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Cuenta FGR con cuatro meses para sustentar sus acusaciones contra ex senador (Edomex Al Día) 
Un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, puso como plazo cuatro 
meses al proceso que se sigue en contra del ex senador de Acción Nacional (PAN) Jorge Luis Lavalle Maury 
para que la Fiscalía General de la República (FGR) obtenga toda la información financiera de Fabiola Tapia 
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Vargas, la cual fue solicitada por la defensa del ex senador para tratar de desechar la acusación presentada 
en su contra por el ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), Emilio Ricardo Lozoya Austin. La FGR dio 
a conocer que el juez de la causa del centro penitenciario de Cuautepec Barrio Bajo en la alcaldía de 
Gustavo A. Madero, realizó ayer una audiencia a través del sistema de videoconferencia en la que participó 
Lavalle Maury. (Basta!) 
 
Juez desechó amparo a hermana de Emilio Lozoya, contra orden de aprehensión (Unomásuno -versión 
digital) 
Una juez federal dejó sin efecto un amparo promovido por Gilda Susana Lozoya Austin, hermana del ex 
director de Pemex, Emilio Lozoya, con el que buscaba evitar que se cumplimente una orden de 
aprehensión en su contra por su presunta responsabilidad en delitos cometidos en el caso 
Agronitrogenados, la juez Luz María Ortega Tlapa, adscrita al Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal con sede en la Ciudad de México, negó el recurso que promovió la hermana del ex 
funcionario federal desde mayo pasado contra la orden de captura que giró un juez a petición de la Fiscalía 
General de la República (FGR) por presuntamente realizar operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
CASO DIGNA OCHOA 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Digna Ochoa, un fantasma en los salones del poder” 
El de Digna Ochoa ” es uno de esos casos que son imposibles de cerrar. Las conclusiones de la entonces 
procuraduría de Justicia del Distrito Federal fue que se trató de un suicidio… Las primeras líneas de 
investigación, eran poderosas: la autoría militar, que tendría que ver con las detenciones de los ecologistas 
Rodolfo Montiel y Teodoro Cabrera, el 2 de mayo de 1999 en manos del Cuarenta Batallón de Infantería; 
la línea de perpetradores del estado de Guerrero , quizá caciques, que querían vengarse por las actividades 
de la defensora de derechos en la sierra del estado y el entorno laboral y familiar, este último porque es 
indispensable y en general solo para descartarlo. El procurador Bernardo Bátiz, actual consejero de la 
Judicatura Federal, le encargó al subprocurador Renato Sales Heredia, quien se desempaña como fiscal 
del estado de Campeche, que se abocara en resolver el crimen. Los peritajes, en ese momento, señalaron 
que, por los ángulos de los disparos y la posición del cadáver, resultaba imposible que hubiera participado 
otras personas en los hechos. Esto es fundamental… Es probable que la fiscal Ernestina Godoy termine 
confirmando lo que ya sabíamos, pero con la posibilidad de contar, ahora sí, con el respaldo la propia Corte 
Interamericana. Pero nada de esto les quita relevancia a las disculpas que el Estado Mexicano, en voz del 
subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas, les ofreció a los familiares de la víctima… 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN/MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 
Planteles ignoraban plan piloto de la SEP (El Sol de México) 
TAMPICO, Tamaulipas.- Padres de familia y docentes celebraron la suspensión del plan piloto del nuevo 
modelo educativo anunciada por la secretaria de Educación, Leticia Ramírez Amaya, debido a que un juez 
otorgó un amparo provisional a la organización Educación con Rumbo. “Nunca se dieron a conocer las 
escuelas, era todo ultrasecreto”, señaló el consejero de la Unión de Padres de Familia de Tamaulipas, David 
Hernández Muñiz. La suspensión también fue bien recibida por parte de profesores y directores de 
escuela, que no sabían si serían parte del plan piloto, como el caso de la escuela Profesora Aurelia García 
Rodríguez, localizada en el municipio de Ciudad Madero, la cual nunca fue notificada. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
En la SEP nos dicen que nadie quiere responder el teléfono ya que esperan que el Presidente lleve a su 
titular a Palacio Nacional a explicar por qué se suspendió el programa piloto de enseñanza. Y es que, nos 
dicen, a Leticia Ramírez Amaya, no le quedó de otra más que reagruparse y dar pelea con los recursos 
previstos en la ley ante los amparos promovidos y espera que sus abogados logren destrabar todo antes 
de que el tema crezca y señalen que la SEP le quedó muy grande. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a 13 integrantes del cártel de Sinaloa (La Jornada) 
La Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada, obtuvo de un juez federal con sede en el 
Reclusorio Norte la vinculación a proceso en contra de 13 integrantes del cártel de Sinaloa detenidos en 
septiembre pasado y que operaban en la Ciudad de México. La Fiscalía General de la República dijo que 
los imputados se dedicaban al trasiego y venta de droga en la capital del país. La detención de los presuntos 
integrantes del cártel de Sinaloa fue realizada por elementos de la Guardia Nacional en coordinación con 
efectivos de la Secretaría de la Defensa Nacional, al ejecutar una orden de cateo para seis inmuebles 
ubicados en las alcaldías Álvaro Obregón, Miguel Hidalgo y Magdalena Contreras. (Edomex Al Día) 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
Delitos ocultados en el Yucatán de Vila y Saidén (El Independiente -nota principal-) 
En la conferencia matutina del pasado 3 de octubre el Presidente Andrés Manuel López Obrador se elogió 
el trabajo de Luis Felipe Saidén, secretario de Seguridad Pública (SSP) en Yucatán. En su declaración resaltó 
que “lleva 12, 18 años, y ha hecho buen trabajo” y que “es un ejemplo, un buen secretario de seguridad 
pública”… También vale la pena recordar que fue en una conferencia matutina, la del 17 de diciembre de 
2019, una periodista denunció ante el Presidente a Saidén por sus posibles vínculos con el crimen 
organizado. Esta denuncia se remonta a cuando Luis Felipe era director de Seguridad Pública, Tránsito y 
Bomberos del municipio de Benito Juárez (Cancún) entre 2002 y 2003 durante la administración del alcalde 
Juan Ignacio García Zalvidea (PRD)… En mayo de 2007, luego de una sentencia del Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito Judicial con sede en Mérida, se revirtió la orden de aprehensión 
contra Saidén y no se indagó más al respecto. 
 
Opinión/Fernanda Tapia (El Heraldo de México) “El curo por la tilata” 
Esta semana, la verdad, los derechairos deben traer a los astros en contra. Para empezar, el escándalo que 
querían crear con el libro El Rey del Cash resultó hacer todo lo contrario y si no me creen nomás lean esto 
que escribió el buen Jorge Zepeda Patterson: “Si era el rey del cash, López Obrador resultó más bien 
centavero. En lugar de dar cuenta de la “riqueza inexplicable”, lo que describe, sin querer, es la “pobreza 
explicable” (…) como rasgo genuino del tabasqueño, una verdadera anomalía entre la clase política”.  
Luego siguieron los que hasta festejaron casi casi con mariachi, un año más del Cualiacanazo, que fue de 
los primeros grandes retos que tuvo que aventarse AMLO a unos meses de asumir la Presidencia... Lo 
entretenido aquí son las versiones que fueron apareciendo con cuentagotas al paso del tiempo. La primera 
narra que tanto el Ejército, como la entonces recién creada Guardia Nacional, patrullaban 
descuidadamente una zona y literalmente comían camote porque no sabían que ahí vivía el hijo de El 
Chapo alias El Ratón. La otra versión asegura que el Ejército en verdad quería echarle el guante al chavo 
con fines de extradición… 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Coyotes sobreviven a la reforma laboral (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
Los coyotes sobreviven en las inmediaciones del Centro de Conciliación Laboral inaugurado hace unos días 
como parte de la reforma del 2019. Hace tres semanas las oficinas iniciaron operaciones en Doctor 
Andrade número 45, colonia Doctores, para resolver conflictos entre trabajadores y empleadores sin llegar 
a juicio. Ahí los autonombrados gestores de trámites siguen al acecho. Luisa María Alcalde Luján, secretaria 
del Trabajo y Previsión Social (STyPS), aseguró en una entrevista previa a El Sol de México que uno de los 
principales objetivos de este nuevo sistema de justicia es sepultar un “modelo opaco, corrompido y 
secuestrado por el litigio, coyotaje y la chicana”, y acabar con el ambiente de impunidad que se respiró 
durante décadas. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/ESTRATEGIA DE SEGURIDAD 
Opinión/Martin Vivanco (El Universal) “No se discute lo fundamental de la militarización” 
En las últimas semanas hemos hablado muchísimo de militarización. Reseñas, artículos y opiniones van y 
vienen sobre el actuar del Ejército, la Guardia Nacional (GN)… Sin embargo, en la órbita gubernamental y 
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del oficialismo no hay discusión alguna de lo fundamental. Nadie en el Gobierno ni en el oficialismo ha 
podido siquiera trazar las líneas de la estrategia ni de la táctica a seguir. Aumentar la seguridad de la 
población o disminuir la inseguridad de la misma no es una estrategia. Son objetivos, metas. La estrategia 
tiene que ver con el plan general para conseguir lo que se desea lograr, la táctica con los pasos y las reglas 
para llevar a cabo la estrategia. En vez de preguntarnos, ¿qué tipo de Ejército y GN queremos y qué 
reformas al sistema de justicia habríamos de realizar para que las personas se sientan más seguras?, la 
discusión se centra en cuánto tiempo estarán los soldados en las calles… 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Déficit de policías, fiscalías y Jueces, detrás de la cadena de impunidad en México: UDLAP (El 
Independiente) 
El Índice Global de Impunidad México, que es realizado desde el 2015 por el Centro de Estudios sobre 
Impunidad y Justicia (CESIJ) de la Universidad de las Américas Puebla (UDLAP), destaca que el país ya no 
ocupa los primeros lugares en la lista de países con mayor impunidad y que su puntuación promedio se 
redujo de 69.84 a 60.08 puntos en comparación con la edición anterior de 2018, sin embargo, aún presenta 
un nivel alto de injusticia. En la nueva edición del IGI-MEX 2022 se establece que en México existe una 
cadena de impunidad que es generada por un déficit de policías, ministerios públicos, jueces y 
magistrados, por lo que El Independiente te presenta a continuación la segunda parte del resumen 
ejecutivo de este trabajo… A diferencia de los ejercicios en 2016 y 2018, la proporción de magistrados y 
jueces por cada cien mil habitantes incrementó de 3.5 a 4.36. Éste es un síntoma positivo del trabajo por 
fortalecer al Poder Judicial y a las instituciones de impartición de justicia en los estados. Se debe de 
considerar que, si bien aumentó el número en términos nominales, México se mantiene lejos de los 
promedios internacionales. A este ritmo de crecimiento, el país tardará al menos 16 años en alcanzar el 
promedio de los países de América Latina y 35 años para conseguir el promedio internacional. 
 
Crecen delitos y decrecen agencias agentes del ministerio público: INEGI (El Independiente) 
A propósito del llamado día nacional del ministerio público que se celebra el 22 de octubre, el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) proporcionó una serie de datos estadísticos en 
torno al personal, el grado de confianza y los niveles salariales del nivel clave de la impartición de justicia: 
las oficinas donde el ciudadano va a presentar una denuncia y espera que se inicie de manera formal una 
investigación. Para una población nacional de 120 millones de personas, en 2021 trabajaban sólo 12,147 
personas en las agencias de los ministerios públicos federales y apenas 53,425 en los MP estatales… En 
términos numéricos, existe un agente del ministerio público por cada 330,277 habitantes de un agente 
federal de MP para 631,579 habitantes. El volumen de agentes del ministerio público no solamente no ha 
aumentado en los últimos siete años, sino que ha disminuido, pero ante un volumen de alrededor de 2 
millones de delitos al año… La baja atención gubernamental al sistema de impartición de justicia no ha 
aumentado el personal y las oficinas donde se pudieran procesar las denuncias y convertirse en un factor 
de inhibición de las prácticas delictivas.  
 
DERECHO A AUDIENCIA CONTRA REMOCIÓN  
Lazcano le gana al Conacyt (El Sol de México) 
Tras tres años de litigio, el científico Antonio Lazcano ganó un amparo definitivo en contra del despido 
que sufrió por parte del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) en septiembre de 2019. De 
manera unánime, los magistrados del Décimo Tercer Tribunal Colegiado  en Materia Administrativa 
fallaron a favor del investigador de la Universidad Nacional Autónoma de México por considerar que la 
decisión del Conacyt de despedirlo violó su derecho de audiencia. 
 
ACCESO A GEOLOCALIZACIÓN 
Podrá FGJ pedir a firmas de telefonía datos de personas si peligra su vida (La Jornada) 
La Fiscalía General de Justicia informó que a partir de hoy los titulares de seis coordinaciones, entre ellas 
las de delitos de género y de alto impacto, y la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, podrán 
ordenar directamente a los concesionarios de telecomunicaciones la localización geográfica en tiempo real 
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o la entrega de datos conservados cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona. 
Asimismo, cuando se encuentre en riesgo del objeto del delito, o bien, podrán solicitar al juez de Control 
que requiera a dichos concesionarios la localización geográfica en tiempo real o entrega de datos 
conservados por éstas, relacionadas con investigaciones… Se establece en el acuerdo FGJCDMX/39/2022, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, que se puede requerir a los sujetos obligados 
contemplados en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión la conservación inmediata de datos 
en redes. 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Pierde Oceanografía ante el SAT (Reforma) 
Oceanografía perdió una demanda contra el Sistema de Administración Tributaria (SAT) y deberá pagar al 
fisco mil 281 millones de pesos… Oceanografía es una empresa mexicana de actividades petroleras como 
ingeniería, estructuras marinas y apoyo para servicios de perforación que tuvo contratos millonarios con 
Pemex entre 2000 y 2012. En 2014, la Función Pública ordenó a las dependencias federales abstenerse de 
realizar contratos con la compañía de servicios petroleros. Oceanografía estuvo en concurso mercantil de 
2014 a 2018. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Dictan prisión vitalicia a feminicida (El Universal) 
Nezahualcóyotl, Estado de México.- Un hombre que asesinó a su novia en 2019 fue sentenciado a prisión 
vitalicia por feminicidio por un juez del Poder Judicial del Estado de México. De enero a la fecha, la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de México (FGJEM) ha obtenido nueve sentencias de prisión vitalicia por 
feminicidio. Esta es la sentencia número 18 de prisión vitalicia que se aplica en el Estado de México por 
este ilícito. 
 
Dan prisión domiciliaria a acusado por Cártel Inmobiliario (El Universal) 
Un juez de Control dictó la medida cautelar de prisión domiciliaria al ex director de Obras Públicas de la 
alcaldía Benito Juárez, Nicias “N”, quien fue detenido el pasado miércoles, ligado por la fiscalía capitalina 
al llamado Cártel Inmobiliario para seguir su proceso. Según lo dictamina el nuevo sistema de justicia 
penal y luego de una serie de restricciones impuestas por el juez que tomó el caso, el imputado tendrá 
guardia y vigilancia las 24 horas en los alrededores de su domicilio y no podrá salir de éste bajo ninguna 
circunstancia. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
DIFUSIÓN DE PROMOCIONALES/USO INDEBIDO DE LA PAUTA 
Morena no calumnió a PRI y MC al llamarlos “traidores a México” (La Jornada -espacio en primera plana) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Federación (TEPJF) consideró que 
Morena no hizo uso indebido de la pauta y tampoco calumnió al PRI ni a Movimiento Ciudadano (MC), al 
difundir dos promocionales en los que llamó traidores a México a partidos de la oposición, por votar contra 
la reforma eléctrica. El proyecto de sentencia aprobado establece que la palabra México puede utilizarse 
como sinónimo de pueblo, patria, país, Estado, instituciones. Al no ser unívoca la interpretación del 
mensaje, no existen elementos para considerar que en los espots se acuse de la comisión del delito 
contemplado en el artículo 123 del Código Penal Federal, de traición a la patria. Para que haya calumnia 
se requiere que se acuse de la comisión de un delito, esto es, nombrar el tipo penal de la infracción que 
se reprocha y no una expresión distinta, expone el documento.  
 
Baby Yoda no puede hacer proselitismo (Excélsior) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral Federal determinó que la figura del personaje Baby Yoda no 
puede utilizarse en campañas, por lo que multó al hoy diputado Liborio Vidal, quien contendió por el PAN 
en Yucatán. El entonces candidato utilizó la vestimenta del personaje para colocar una insignia de su 
campaña, lo que según los magistrados es una forma indebida de obtener aceptación. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Sin apoyo, van por reforma electoral (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
Los puntos de mayor consenso entre las fracciones parlamentarias de la Cámara de Diputados, para iniciar 
la próxima semana la construcción del anteproyecto de dictamen de la reforma política electoral, son: uso 
de la urna electrónica, reducción de los costos económicos de los comicios, así como el fortalecimiento de 
las autoridades encargadas de organizar, realizar y calificar los procesos… Lo que uniría al bloque opositor, 
conformado por PRI, PAN, PRD y Movimiento Ciudadano, para votar en contra de la reforma electoral 
propuesta por el Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador -y que es respaldada por Morena, 
PT y PVEM-, sería la disminución y desaparición de las estructuras del Instituto Nacional Electoral (INE), así 
como del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Tampoco irán con el método 
abierto de selección de consejeros electorales. (24 Horas) (El Independiente -espacio en primera plana-) 
 
Verde va por que influencers hagan campaña pese a veda (El Universal) 
Los diputados del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) presentaron una iniciativa en la Cámara de 
Diputados, que plantea reducir el número de integrantes del Instituto Nacional Electoral (INE), de 11 a 
siete; actualmente su Consejo General lo forman un consejero presidente y 10 consejeros electorales. 
También proponen que en la Constitución se establezca que los partidos políticos podrán utilizar 
influencers para pedir el voto en las campañas electorales. Cabe recordar que en 2021, el Partido Verde 
usó youtubers y famosos para pedir el voto a su favor, en la elección donde se renovó la Cámara de 
Diputados, 15 gubernaturas y cientos de cargos locales, y por ello, a Sala Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación lo multó con 118.5 millones de pesos. En la iniciativa señalan 
que estarán exentos de las restricciones de la veda electoral “actos de expresión por parte de ciudadanos, 
a título personal, en cualquier momento que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de 
una candidatura o partido” sin usar recursos públicos. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Ya se viene la reforma electoral” 
Hay justificados temores de que el PRI se vuelva a doblar y Morena se salga con la suya de desaparecer al 
INE, tal cual lo conocemos, reducir el número de diputados, votar a los consejeros electorales, eliminar las 
Oples (autoridades electorales locales) y construir un Tribunal Electoral a modo. Sabemos que las cúpulas 
parlamentarias del PRI y el PRD en San Lázaro elaboran un documento en el que aparecen los puntos no 
negociables para ambas bancadas: los cinco puntos enunciados en el párrafo anterior. En la bancada 
tricolor nos dicen que en esta reforma, que consideran más importante que la eléctrica, de nada servirán 
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los buenos oficios que el coordinador Rubén Moreira le ha prestado a su amigo Ignacio Mier, para sacar 
adelante sus iniciativas con el respaldo de priístas. Alito Moreno ya se hartó de ser él quien asume todo el 
costo, mientras que Moreira sale casi indemne. Espera resarcirse en la reforma electoral. 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “Ni apropiación, ni expropiación de la democracia” 
Los políticos y los partidos, que invariablemente aseguran que trabajan por, y para el pueblo, tienen una 
excelente oportunidad de demostrarlo, poniéndose de acuerdo para aprobar la reforma electoral que 
promueve el Gobierno de la República. Morena, el partido de éste, tendría que moderar su postura 
respecto de lo que en principio quiere; la irreductibilidad que ha planteado, debe convertirse en 
flexibilidad. Esta, inherente a la tolerancia, el diálogo y la inclinación al entendimiento, posibilita la 
concreción de acuerdos… Todos pueden coincidir en que la democracia debe implicar menos recursos, 
pero también en que no se puede dejar al árbitro electoral en la inopia, de tal modo que no pueda cumplir 
sus funciones. Que se busque desmantelarlo, sería el inicio de una regresión, y eso es totalmente 
inadmisible. En la misma búsqueda del justo medio, se ubica la incuestionabilidad para que los integrantes 
del consejo del INE sean electos “democráticamente”, extendiendo la misma metodología para la 
selección y elección de los magistrados del Tribunal Electoral Federal… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “AMLO, ungidor madrugador” 
Desde otro ángulo estrictamente jurídico, se supone que como Jefe de Estado, López Obrador cae en falta 
pues en este momento debería estar promoviendo unidad e interés de toda la sociedad, para participar 
en los trabajos internos de sus respectivos partidos, previos a los tiempos estrictamente electorales. En 
este campo de la legalidad se requieren pronunciamientos claros, precisos e inmediatos, tanto del Instituto 
Nacional Electoral como del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así sus integrantes 
sepan que sus recomendaciones podrían ser ignoradas por el infractor, en caso de que haya caído en ese 
terreno, el Presidente de la República. No hacerlo y guardar silencio equivaldría a un aval al 
pronunciamiento de quien públicamente no debería tomar partido por nadie, por todo el efecto negativo 
de desalentar la participación de otras corrientes opositoras a Movimiento de Regeneración Nacional en 
la próxima elección presidencial. Deberían emitir pronunciamientos a sabiendas de que tanto el INE como 
el Tribunal Electoral Federal son las instituciones favoritas de los blancos de ataque del Presidente de la 
República. 
 
CONVOCATORIA 
Licitación (Excélsior) 
Licitación Pública Nacional Núm. TEPJF/LPN/040/2022 y núm. TEPJF/LPN/041/2022. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
“Hay relevo a la vista, no soy un caudillo”: el Presidente 

El Presidente AMLO aseguró que a los opositores de su Gobierno no les va a funcionar la guerra sucia ni 
las campañas publicitarias en contra y, por el contrario, confió en que se va a seguir transformando al país, 
pues “hay relevo a la vista”. (Milenio Diario) 

 
Tiene AMLO diferencias con sus tótems históricos 
A pesar de que los elogia y dice seguir su ejemplo, el Presidente AMLO tiene marcadas diferencias con 
Benito Juárez, Francisco I. Madero y Lázaro Cárdenas, destacaron historiadores en su participación en el 
MeetPoint ¿Ha reescrito la historia de México la 4T?, de El Financiero Bloomberg. (El Financiero) 
 
Diputados pactan mesas sobre reforma electoral 
Iniciará la próxima semana en la Cámara de Diputados el debate para que a la postre se confeccione el 
anteproyecto sobre una eventual reforma electoral, avisó Ignacio Mier Velazco, coordinador de Morena 
en este recinto legislativo. (Diario de México) 
 
PAN y PRD niegan acuerdos; Morena ve coincidencias 
La reforma electoral empieza a ser tema. Aunque ayer la Jucopo determinó iniciar acercamientos entre 
grupos parlamentarios para la confección de ésta, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, 
del PAN, dijo que “no hay nada, no hay acuerdos, todo es especulación”. (El Financiero) 
 
Fernández Noroña prevé arrasar con las tres corcholatas “por ser del pueblo” 
Como un hombre de origen humilde, que desde chico vivió sin lujos y con interés siempre en la gente que 
menos tiene, así se describe Gerardo Fernández Noroña, diputado federal del PT, quien no duda en 
pronunciarse que por supuesto aspira a ser el próximo Presidente de la República. (Diario de México) 
 
PRI destapa a Del Moral para Edomex 
La dirigencia mexiquense del tricolor nombró a Alejandra del Moral Vela como coordinadora de la defensa 
del Estado de México, rumbo a los comicios del próximo año para elegir gobernador en la entidad. 
(Excélsior) 
 
Morena lanza campaña para recuperar la CDMX 
Morena en la Ciudad de México prepara una estrategia basada en una intensa campaña para dar a conocer 
los logros que ha tenido la administración de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, para recuperar 
las alcaldías gobernadas por la oposición. (ContraRéplica) 
 
Un tabasqueño contra los norteños 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, reforzó su discurso de que los del sur son más 
inteligentes porque hacen las cosas con menor esfuerzo que en el norte: “Los del norte dicen que no 
sabemos trabajar. Pero lo que no saben es que los tabasqueños somos mucho más inteligentes que ellos; 
quienes se precian de ser inteligentes hacen las cosas con menor esfuerzo”. (Reforma) 
 
El más inteligente trabaja menos: Adán Augusto a Samuel García 
Por sus dichos de que en el norte del país trabajan, en el centro administran y en el sur descansan, el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, respondió a Samuel García Sepúlveda, 
gobernador de Nuevo León, que “el que es más inteligente trabaja menos”. (ContraRéplica) 
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AMLO celebra que bajó percepción de inseguridad 
El Presidente AMLO declaró que le dio gusto observar que hubo una disminución de la percepción de 
inseguridad en México según el INEGI. (ContraRéplica) 
 
Acelera militarización en congresos morenistas 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, acelera la aprobación de la reforma de militarización 
en estados con mayoría legislativa morenista. Las entidades con congresos con mayoría opositora han sido 
excluidos y no han recibido la notificación del Congreso federal, reveló la dirigencia de Movimiento 
Ciudadano en Jalisco. (Reforma) 
 
EU ayuda a México para evitar hackeos 
El Gobierno de EU comunicó ayer que trabaja con México para blindar la información confidencial que 
comparten y evitar filtraciones masivas como la que sufrió el Ejército mexicano, del que son expuestos 
millones de archivos y correos. (La Crónica de Hoy) 
 
Modernizan Pegasus: espían con clic cero 
El caso de espionaje denunciado por el diputado federal emecista por Nuevo León, Agustín Basave, reveló 
que los ataques del programa “Pegasus” se han perfeccionado, advirtieron especialistas. (Reforma) 
 
Se realizará en Hermosillo el encuentro de AMLO y Kerry 
La nueva visita a México del enviado especial de Estados Unidos para asuntos climáticos, John Kerry, se 
realizará el viernes 28 de octubre en Hermosillo, Sonora, donde el Presidente AMLO le presentará el plan 
energético para esa entidad, que incluye el desarrollo de energías renovables. (La Jornada) 
 
Homicidios dolosos bajan 13.9% 
Los homicidios dolosos en México mantienen su tendencia a la baja, e incluso disminuyeron 13.9 por ciento 
en comparación con el máximo histórico de 2018, afirmó la secretaria de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez. (El Heraldo de México) 
 
SSPC revela alza de feminicidios y homicidios, pese a estrategia de la 4T 
Por segundo mes consecutivo, el feminicidio a nivel nacional aumentó, luego que en julio registrara su 
cifra histórica más baja de incidencia, admitió Rosa Icela Rodríguez Velázquez, titular de la SSPC. (Diario 
de México) 
 
Baja incidencia de homicidios; suben extorsión, trata, violación... 
Hay 11 delitos al alza, revela Secretariado Ejecutivo; acoso aumenta 55.6%, violencia de género, 31%; trata 
de personas, 25.6% y robo 14.3%. (La Razón de México) 
 
Guanajuato y Edomex registran alzas en septiembre 
El homicidio doloso tuvo una disminución de 13.9 por ciento durante septiembre, respecto del máximo 
histórico de 2018; sin embargo, se dieron 26 casos nuevos, en comparación con agosto pasado. (El 
Financiero) 
 
Jefas de la mafia, en la mira militar 
Sicarias, traficantes de indocumentados, drogas y combustible, jefas de plazas, operadoras financieras... 
El Ejército tiene identificadas a las jefas de la mafia en el país. Al menos una decena de mujeres son 
consideradas como blancos de alto perfil por la Sedena, según una serie de archivos secretos, a los que 24 
Horas tuvo acceso. (24 Horas) 
 
Balacera genera temor en escuela 
Un tiroteo en las inmediaciones de una primaria en Empalme, Sonora, provocó momentos de terror. En 
un video difundido en redes se observa cómo una maestra intentó tranquilizar a sus alumnos. (Excélsior) 
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Matan a 6 en fiesta 
MONTERREY, Nuevo León.- Un comando armado irrumpió en una fiesta de cumpleaños dentro de una 
bodega y disparó contra los asistentes, en la Colonia Buenos Aires; seis hombres murieron y al menos otros 
cuatro resultaron heridos, informaron autoridades policiacas. (Reforma) 
 
Migración “desperdicia” 23,709 visas humanitarias 
El INM no ha entregado, del 2019 hasta el 15 de septiembre pasado, 23 mil 709 tarjetas de visitante por 
razones humanitarias a migrantes que transitaron por el país, lo que supone una pérdida de 16 millones 
800 mil 197 pesos, de acuerdo con datos oficiales a los que tuvo acceso La Razón. (La Razón de México) 
 
Tendrán venezolanos 30 días para dejar México 
Las autoridades migratorias negaron a los originarios de Venezuela que permanecen en el parque Miguel 
Hidalgo de Tapachula, Chiapas, el libre tránsito por territorio mexicano y les dieron 30 días para abandonar 
el país, mediante un pase de salida hacia la frontera de México con Guatemala. (Excélsior) 
 
Acnur: EU expulsó ya a 4 mil venezolanos; son cientos, no miles: SRE 
Hasta el pasado miércoles Estados Unidos había expulsado a México a por lo menos 4 mil venezolanos por 
cinco puntos fronterizos, informó ayer la oficina del Acnur. (La Jornada) 
 
Segalmex: Se abren 53 expedientes de involucrados en desfalco 
El titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, informó que se han 
presentado ante las autoridades correspondientes 53 expedientes de ex servidores públicos, 
presuntamente involucrados en el desfalco en Segalmex, el cual asciende a 11 mil millones de pesos. (El 
Financiero) 
 
Sí se inundó Dos Bocas: alcaldesa de Paraíso 
La alcaldesa perredista del municipio de Paraíso, Tabasco, Ana Luisa Castellanos, confirmó ayer que la 
entidad enfrenta inundaciones en 12 de sus 17 municipios, incluida la refinería de Pemex en el puerto de 
Dos Bocas. (La Crónica de Hoy) 
 
UNAM mantiene uso de cubrebocas en aulas; advierte nueva ola de Covid 
Toda vez que la temporada invernal está próxima, la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
informó que seguirá ejerciendo como obligatorio el uso de cubrebocas en espacios cerrados, dado que se 
prevé una nueva ola de contagios Covid en las próximas semanas. (Diario de México) 
 
Matrimonios infantiles suben 200% entre 2020 y 2021 
De acuerdo con datos del INEGI, entre el 2020 y el 2021 los matrimonios infantiles se incrementaron en 
200 por ciento, al pasar de tres a nueve de un año a otro. (La Razón de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Avalan la Ley de Ingresos; discutían hoy 444 reservas 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó ayer con 266 votos a favor y 212 sufragios en contra, en lo 
general y en lo particular, los artículos no reservados de la Ley de Ingresos de la Federación para 2023, sin 
cambio alguno a la propuesta del Ejecutivo, por lo que prevé ingresos totales para la Federación por 8 
billones 299 mil 647.8 millones de pesos. (El Financiero) 
 
Viene una devaluación de 20%, dice Moody's 
Moody's Analytics advirtió que el peso tendrá una depreciación “inminente” del 20 por ciento frente al 
dólar a finales de este año o en 2023, pese a que la moneda mexicana ha sido una de las que ha mostrado 
mayor fortaleza ante la divisa estadounidense. (Reforma) 
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Estiman un boquete tributario de 263 mil mdp 
Un nulo crecimiento económico el próximo año en México dado el complejo entorno internacional, 
pronóstico que ya han puesto sobre la mesa instituciones como Bloomberg o Bank of America, generaría 
un boquete tributario cercano a los 263 mil 487 millones de pesos, de acuerdo con estimaciones del Centro 
de Investigación Económica y Presupuestaria. (Excélsior) 

 
Más importaciones de básicos son liberadas para frenar la inflación 

Como parte de la estrategia para combatir la carestía, el Gobierno mexicano incrementó el listado de 
productos básicos con importación exenta del pago de aranceles, una medida con la que busca contener 
que aumenten su precio en el mercado doméstico, de acuerdo con información oficial. (La Jornada) 

 
Buen Fin: prevén 195 mil mdp con remesas como el motor de compra 
Las remesas desde Estados Unidos, sumadas a los programas sociales, impulsarán las ventas del Buen Fin, 
que se estiman serán de 195 mil millones de pesos, dijo Ricardo Sheffield, procurador federal del 
Consumidor. (Milenio Diario) 
 
Congelan debate sobre el aumento de las vacaciones 
En el Senado, Ricardo Monreal solicitó a la mesa directiva diferir la discusión en el Pleno del dictamen por 
el que se establece que las vacaciones pagadas se dupliquen de seis a 12 días a partir del primer año 
laborado. (Publimetro) 
Primera reunión de Buenrostro con el embajador Ken Salazar 
Raquel Buenrostro, titular de la Secretaría de Economía, se reunió la mañana de este jueves con Ken 
Salazar, embajador de Estados Unidos en México. (La Jornada) 
 
Personales, los créditos que más se encarecen 
El aumento en la tasa del Banxico ya impactó a la mayoría de los productos de la banca comercial, de forma 
que el crédito personal y para el sector productivo muestran el mayor encarecimiento, según datos de la 
Asociación de Bancos de México. (El Universal) 
 
Riqueza de Slim y Larrea equivale a la de 50% de la población de AL 
Los dos hombres más ricos de América Latina y el Caribe, los mexicanos Carlos Slim y Germán Larrea, 
concentran más riqueza que la mitad de toda la población de América Latina. (La Jornada) 
 
Tipo de cambio se ajustará 20% a partir de 2022 
Los inversionistas mundiales están diferenciando entre los mercados emergentes para buscar retornos en 
medio de la incertidumbre mundial y América Latina ha sido de los grandes beneficiados, de acuerdo con 
estrategas de la administradora de fondos Marathon Asset Management, Neuberger Berman y Mitsubishi 
UFJ Financial Group. (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

 
Truss renuncia, luego de sólo 44 días en el cargo 
Con sólo 44 días de haber sido nombrada, Liz Truss anunció su renuncia como Primera Ministra de Reino 
Unido. “Reconozco que, dada la situación, no puedo cumplir el mandato para el que fui elegida por el 
Partido Conservador”. (Excélsior) 
 
Ordena Ejército de EU facilitar aborto a tropas 
El secretario de Defensa de Estados Unidos, Lloyd Austin, ordenó ayer a las Fuerzas Armadas que faciliten 
el acceso al aborto para sus miembros, mientras un número creciente de entidades aprueban restricciones 
al procedimiento. (Reforma) 
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Cisjordania. Asesinato, represalia y huelga general palestina 
Una huelga general se realizó ayer en toda Cisjordania ocupada, de luto por la muerte de un palestino por 
disparos israelíes el miércoles por la noche tras atacar al guardia de seguridad del asentamiento colono 
Ma'ale Adumin, en Jerusalén este ocupado. (Milenio Diario) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
A PROPIOS y extraños ha sorprendido el viraje de Adán Augusto López, que pasó de operador político a 
porro morenista. ¿Por qué el secretario de Gobernación se olvidó de la investidura y se enfundó en la 
armadura? Por sugerencia de sus asesores. 

DE UN TIEMPO a la fecha, el tabasqueño se deja llevar por los consejos en materia de comunicación de la 
diputada federal Andrea Chávez Treviño, quien con su equipo ha asesorado a varios cuadros morenistas. 
Su estrategia es siempre la misma: la estridencia. Más vale hacer un escándalo que no salir en las 
encuestas. 

DE HECHO, a donde va Adán Augusto ahí también aparece casualmente Chávez Treviño. En la gira por Baja 
California, ella iba en la comitiva. ¿En la visita a Chiapas? También estuvo ahí. La semana pasada se les vio 
en Sinaloa. Y también coincidieron en la toma de posesión de Américo Villarreal. 

NO SERÍA tan raro que el secretario de Gobernación tuviera contacto directo y cercano con legisladores 
federales. El punto, sin embargo, es que Andrea Chávez Treviño es la vocera oficial... ¡de Morena! Queda 
claro que en la 4T el Gobierno y el partido son uno mismo, ¡uoo, o-ooh! 

COMO si el cambio climático no fuera la mayor amenaza para la humanidad, el Gobierno de México enviará 
la delegación más reducida de su historia a la cumbre ambiental COP 27. El colmo es que no irá nadie... 
¡de la Semarnat! 

A LA Conferencia de la ONU sobre Cambio Climático, que tendrá lugar en Egipto en noviembre, acudirán 
sólo dos negociadores por parte de la Cancillería, que tendrán que entrar al quite ante la ausencia de la 
secretaria María Luisa Albores y el desdén de la 4T por el planeta. 

TODO INDICA que en la reunión de 196 naciones, México hará un pobre papel, pues no sólo no tiene nada 
que presumir en materia ambiental, sino que además va con la intención de pasar la charola. ¡Eso sí 
calienta! 

¡Y GANÓ la lechuga! Apenas la semana pasada, en Reino Unido se volvió viral una inusual transmisión en 
vivo: en la pantalla aparecían un retrato de la premier Liz Truss y una lechuga romana... para ver cuál de 
las dos duraba más. Y finalmente ayer renunció la gobernante. 

EL ASUNTO es importante no sólo por la lechuga, sino porque la primera ministra duró apenas 44 días en 
el cargo por sus pésimas decisiones económicas. En medio de la peor crisis inflacionaria en años, la política 
conservadora quiso recortar impuestos sin margen financiero para lograrlo, lo que terminó generando un 
caos económico y político que la obligó a dimitir. Tan fácil que hubiera sido decir: "yo tengo otros datos" 
y hacer como que no pasa nada. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Y si Durazo fuera tabasqueño? 

Nos dicen que, por desgracia, el gobernador de Sonora, Alfonso Durazo, no es tabasqueño. Si lo fuera, nos 
hacen ver, la inseguridad en la que vive esa entidad no existiría. La teoría del secretario de Gobernación, 
Adán Augusto, acerca de que algunos norteños no son tan inteligentes como los tabasqueños, le viene 
como anillo al dedo al gobernador Durazo, quien, al parecer, no puede atender varios temas a la vez. Es 
muy posible, comentan, que, por andar tan ocupado con el encargo presidencial de supervisar el montaje 
de la empresa del Estado, LitioMx, haya descuidado, si es que en algún momento la cuidó, la seguridad en 
Sonora. Además de los preocupantes índices de inseguridad que tiene el estado, ayer en el municipio de 
Empalme se vivieron minutos de terror por una balacera, que obligó a niños y maestros a tirarse al piso. 
El desempeño de don Alfonso es una muy mala noticia para Sonora. Sin embargo, es una excelente noticia 
para el país, pues, imagínese cómo estarían las cosas si se mantuviera al frente de la Secretaría de 
Seguridad del Gobierno federal. 

Gobernador multichambas 

Y, a propósito del norteño Alfonso Durazo, nos dicen que el dirigente de Morena, Mario Delgado lo visitará 
la próxima semana para asuntos del partido. No olvide que además de dedicarse a montar LitioMX, y 
gobernar Sonora en sus ratos libres, don Alfonso es también presidente del Consejo Nacional de Morena. 
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Y en los próximos días revisará con Delgado los detalles de la ruta que tomará el partido previo a las 
elecciones de 2023 y 2024, sin olvidar que este órgano tendrá una participación activa incluso en el 
proceso de selección de candidaturas. El combate a la inseguridad puede esperar, no urge. 

SRE pasa de la felicidad al llanto 

De la celebración al llanto pasaron las autoridades de la Secretaría de Relaciones Exteriores luego de que, 
durante el debate de la Ley Federal de Derechos, en el pleno de la Cámara de Diputados, la bancada de 
Morena aceptó una reserva de una diputada del mismo partido para aumentar de 30 a 40% los recursos 
asignados a esa dependencia, con el fin de mejorar los servicios de emisiones de pasaportes. Todo indicaba 
que sí se aprobaría. Sin embargo, al analizar bien el impacto económico, los legisladores oficiales y de 
Hacienda pidieron echar atrás la modificación. Nos dicen que se trató de un “autogol” de los morenistas, 
pues después de apoyar la propuesta, no les salieron las cuentas, por lo que se pidió volver a someterla a 
votación y sufragaron en contra de su propia propuesta. 

Cabilderos logran parar reforma sobre Vacaciones 

Nos cuentan que a pesar de que en la Comisión del Trabajo y Previsión Social del Senado se había aprobado 
por unanimidad el dictamen de reforma laboral para aumentar las vacaciones de los empleados de 
empresas privadas de 6 a 12 días, cabilderos de la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex) lograron frenar su votación en el pleno. Los empresarios pugnan por una aplicación gradual 
de la misma, es decir 8 días el primer año, aunque su principal objetivo es que la iniciativa sea enviada a 
la congeladora legislativa. Y, ya entrados en el cabildeo, también manifestaron sus reservas a otra reforma, 
que plantea la reducción de la jornada laboral diaria de 8 a 7 horas, bajo el argumento de que se puede 
afectar la productividad y competitividad. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que Morena empieza a ahuyentar de forma definitiva todo barrunto de tormenta interna una vez que los 
texcocanos Horacio Duarte, Delfina Gómez e Higinio Martínez, el primero operando con la bendición 
presidencial, ella con la candidatura al Gobierno de Edomex en la bolsa y el senador ya de lleno 
comprometido con el partido para sacar al PRI de ese terruño, se pusieron de acuerdo y cerraron filas. El 
legislador aseguró que ya no hay obstáculos para ir al rescate de la entidad. 

Que en la casa de enfrente, el gobernador Alfredo del Mazo también le echó oficio para impulsar a 
Alejandra del Moral como nueva coordinadora de la defensa de Estado de México y, por ende, próxima 
candidata a la gubernatura de la entidad, logrando para tal efecto el respaldo de todos los que antes 
habían levantado la mano, como Laura Barrera, Ana Lilia Herrera y Ricardo Aguilar, a quienes les expresó 
su decisión. Falta ver qué dice el panismo y su eventual abanderado, Enrique Vargas del Villar, en caso de 
que prospere la famosa coalición de Va por México. 

Que será la próxima semana cuando las Comisiones Unidas de Hacienda y Estudios Legislativos del Senado 
se reúnan con la Asociación de Bancos de México para escuchar su postura sobre la iniciativa para que las 
cuentas abandonadas por seis años se puedan destinar al equipamiento de los cuerpos policiacos. El 
coordinador de Morena, Ricardo Monreal, afirmó que los legisladores están en la disposición de escuchar 
su postura antes de iniciar la discusión, que hasta ahora se resume en que se devuelvan recursos inactivos 
a usuarios si son lícitos. 

Que vaya día que se vivió en el Congreso de Ciudad de México, pues ante la falta de quórom, el presidente 
de la Mesa Directiva, Fausto Zamorano Esparza, suspendió la sesión ordinaria, ya que solo 22 de 66 
diputados de los distintos grupos parlamentarios asistieron al recinto de Donceles, que en la Legislatura 
pasada cargó con un gran rezago. No fuera para echar porras a la jefa de Gobierno o al titular de 
Gobernación, porque faltan curules... (Milenio Diario) 

 
RAYUELA 

No hacer cosas buenas que parezcan malas, ni malas que parezcan buenas: that is the question, Mr. 
Salazar. (La Jornada) 
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